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Sin f in e s  de ¡n a  o

RESOLUCIÓN N® 189-2017-UPT-CU.

Tacna, 12 de setiembre de  2017.

VISTO: El acuerdo  del Consejo Universitario, a d o p ta d o  en Sesión 
Ordinaria realizada el 06 de setiembre de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, m ed ian te  Resolución N° 255-2012-UPT-CU, de fecho  29 de 
octubre de  2012, se aprobó, el Plan Estratégico 2013 - 2017 de la Universidad Privada de Tacna;

Que, con Oficio N° 398-2017-UPT-OPLA, de fecha  05 de  setiembre 
de 2017, el Dr. Am érico Flores Flores, Jefe de  lo O ficina de Planeamiento y Desarrollo, e leva al señor 
Rector el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 y Cuadro de  M ando Integral Corporativo de  la 
Universidad Privada de Tacna, para  su aprobac ión  correspondiente, en observancia al artículo 37 
literal c), del Estatuto de  lo Universidad Privada de Tacna;

Que, el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 y C uadro de 
M ando Integral C orporativo de  la Universidad Privada de Tacna, fue e laborado  por la Empresa 
MERCADEO & NEGOCIOS, en cum plim iento a la Resolución Rectoral N° 680-2017-UPT-R, de  fecha  23 
de  junio de  2017;

Que, en Sesión Ordinaria de fecha  06 de  setiembre de 2017, el 
señor Rector presentó al Consejo Universitario el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 y C uadro de 
M ando Integral Corporativo de la Universidad Privada de Tacna, hab iendo  a co rdado  el Consejo 
Universitario, por unanim idad, aprobar I el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 y C uadro de 
M ando Integral Corporativo de la Universidad Privada -de Tacna y elevarlo a la Asamblea 
Universitaria, para su pronunciam iento;

De conform idad con el Artículo 34, inciso z), del Estatuto de la 
Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo  unánim e del Consejo Universitario, a d o p ta d o  
en Sesión Ordinaria realizada el 06 de  setiembre de 2017;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Estratégico Institucional 
2018-2022 y Cuadro de M ando Integral Corporativo de  la Universidad Privada de Tacna, presentada 
por el señor Rector, Dr. Hugo Calizaya Calizaya, el mismo que es parte integrante de la presente 
Resolución.

 ̂ ARTÍCULO SEGUNDO.- Elevar el docum ento  m encionado  en el
artículo anterior a la Asamblea Universitaria, para su pronunciam iento.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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